
  

10 

En 

182 

13 

14 

10 

17 

18 

19 

2o 

£l 

29 

23 

La 

26 

ae 

27 

  

ESCRITURA PUBLICA 
  

DE CONSTITUCION .- 
  

DE 
  

” COMPAÑIA DE TAXIS 13 
  

DE FEBRERO CIA. LTDA. .” 
  

CAPITAL SGCIAL 
  

($ 770.000,00 ) -==-—— 
  

  

CONSTITUCION: En laciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 
  

República del Ecuador, a veinte y cínco de Julio * de mil 
  

novecientos noventa y uno ante mi, doctor Rubén .Vintimilla 
  

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen: 
  

los señores: VICTOR AUGUSTO BRAYO LUNA, ' ANGEL * POLIVIO 
  

CARDENAS MEJIA, ANGEL ONOFRE GOMEZ, SANTOS BENJAMIN 
  

ALVARADO ALVARADO, AYIS AVILA MOROCHO, JULIO ABRIL 
  

OLEAS, JUAN AVILA, JUAN BRAVO GUZMAN, - ROLANDO AVILA, 
  

TELMO CASTILLO, y AUGUSTO VASQUEZ ARIAS; todos son | 
  

casados, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 
  

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, 
  

y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 
  

elevan _a escritura pública el contenido de la siguiente 
  

minuta: - Señor Notario: En el protocolo a su 
  

cargo, sírvase incorporar una que contenga la constitución de 
  

la Compañia de Taxis denominada “13 de Febrero Cia. Ltda” de 
  

acuerdo alas siquientes claúsules : PRIMERA: Intervienen 
  

en la constitución de la compañia, mantfestendo expresamente 
  

su voluntad de asaciarse los señores VICTOR AUGUSTO BRAVO 
    
  

LUNA, ANGEL POLIVIO CARDENAS MEJIA, ANGEL  ONOFRE' 
Industrial LA REFORMA 
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GOMEZ, SANTOS BENJAMIN ALVARADO ALWARADO, LUIS AVILA 
  

HOROCHO, JULIO ABRIL — OLEAS, JUAN AVILA, JUAN BRAVO 
  

GUZMAN, ROLANDO AVILA, TELMO CASTILLO y AUGUSTO 
  

¿VASQUEZ ARIAS; tedos son casados, ecuaterianos, mayores de 
  

.6dad, .capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, 

  

copaces para contratar y obligarse.-SEGUNDA ; Los 
  

Estatutos sociales que regirán la vida jurídica de la compañia 
  

son los siguientes : - Articulo Primero: NOMBRE : 
  

Con la denominación de * COMPAÑIA DE TAXIS 13 DE 
  

10 
FEBRERO CIA. LTDA. ” se constituye esta compañia de 
  

11 

nacionalidad , ecuatoriana, la que se regirá por las leyes 
  

19 
ecuatorianas y por- los estatutos proplos, y ejercerá sus 
  

13 
actividades, dentro y fuera de la provincia--- Art fcuto Se 
  

14 
gundo :--La compañia tendrá por objeto la prestación de 
  

15 
servicio de transporte de pasajeros, en taxis, — previa 
  

16 
autorización del Consejo Nacional de  Trónsito y demás 
  

17 
arganismos cempetentes.--A r tf cu le Tercero 
  

18 
DOMICILIO: LA compoñia tendrá su domicilio en la ciudad de 
  

19 
Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, --Aárticu 
  

2o 
lo tu ar to: PLAZO DE DURACION : La Compañía tendrá una 
  

sa 
duración de CINCUENTA AÑOS,  -contedos apartir de la 
  

23   

23 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 

  

Ba 

de ta escritura constitutiva , plazo que podrá ser amplisdo 0 

. restringida por la Junto General de socios yde acuerdo con la 
  

26 
Ley de Compeñtas.--- Articulo Quinto : CAPITAL 
  

26   

27 

SOCIAL ; El capital social delo Compañía es de 

    as 

SETECIENTOS SETENTA MIL _SUCRES ($ 770.000,00 ) 

divididos en setecientas setenta participaciones de un mil 
  

tadustrial LA REFORMA. 
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sueros cada una; Artículo Sexto : CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN : La cofripañia entregará a cada urío de Tos settós” 
  

los correspondientes certificados de aportación los due irán 
  

firmados por el Presidente y el Gerente, ó por quienes se hallen 
  

hactendo stis veces, estos certificados de aportación tendrán el 
  

carácter de no negactables. Si se *egare “a aumentar el capital 
  

secial de la compañta se emitirán” certificados de aportáción 
  

par el aumento y se acumularán a los anteriores.-- —Artícu 
  

la Sántimo: ta participacion de un socio, es 
  

transmisible por herencia y transferible por acto entre vivos; 
  

enaeste último caso en beneficio de uno yotros soctes, a de 
  

terceros, previo el consentimiento Unánime “del capital social .- 
  

  

- Artícuto fiectava : El capital soctal pdorá ser | 

aumentado en cualquier tiempo, si asi lo acordare la junta 
  

! s . 

  

general de socios, convocada expresamente para este objeto, 

  

resolución que —debs tomarse —por mayoria de  vates, que Fe + q 

  

Fepresenteró—por lo menos el setenta y cinco fior ciento del 

capital sóctal concurrente a dicha junta"1 os socios gozarán “de 
  

  

A Po > 
usoripción: delas nuevas participaciónes, en 

  

  

éseen—almomento de 

  

+ y f—se soctos, emeste- 2950, 350-Pequt 

- Í o 
podrán—renuneiar —sus 

  

rhr+ dear 3 rr? 
viento detbcapttabsoctal—y )os-sectos, —podrán 

  derechos prefereñtes—e favor detes-nueves-secios===_A tics 

  Tu—thuvrervo-——ka-tompañta— Fó—un-Hbro—de Régistro de 

—errnembre—do 
    Tertificados de Aportación, enerFque-se-anoterán—eLaembr 

> -   acuerdo corta teg de Compañtas—   
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Cada. participación da derecho e -un voto en las. Juntas 
  

Generales de socios, sean estes ordinarias o extraordinarias; en 
  

caso de muerte de uno de los socios, los herederos, nombrarán 
  

un representante hasta cuando se perfeccione la partición y 
  

adjudicación correspondiente .--Artículo Décimo Pri 
  

mero : DESTRUCCION DO PERDIDA DE CERT IRFICADOS : En caso 
  

de pérdida o destrucción de certificados de aportación, se 
  

extenderá CI los , tertificados correspondientes, previo el 
  

cumplimiento de lo' dispuesto en la Ley de Compañias.---A r t Í cu 
  

lo Décimo Segundo ; REPRESENTACION DE LOS SOCIOS : 
  

- Concurrirán los socios, alas Juntas Generales, personalmente, 0 
  

por medio de representantes, en este, caso, la represenración se 
  

conferirá por escrito y con. el caorécter de especial pora cada 
  

. junta general, salyo el caso que se trate ..de uno representación 
  

legal o de poder otorgado ante Noterjo, Pública .-Artfículo 
  

Décimo Tercero : EJERCICIO ECONOMICO Y DISTRIBUCION 
  

-_DE_UTILIDADES : El ejercicio económico, terminará el treinta y 
  

  

uno de diciembre de cada año, y al final de cada ejercicio 

económico, se someterá a consideración de la Junta Generel de 
  

- sucios, los balances de pérdidas o ganancias, acompañados de 
  

los informes del Gerente, est-como_un balance de la situación 
  

  
- dela compañia; quince dias antes de ta Junta General de soctos, 

  
estos podrán examinar en las oficinas de la compañia, tales 

balances e informes. Artículo Décimo Cuarte : la 
  

compañta formará un fondo «de reserva hasta que este alcance 
  

por Jo menos el veinte por ciento del capital social En cada 
  

    anualidad la compañia segregerá de las utilidades dquidas 

realizadas un cinco por ciento. para este objetiva La Junta 
  

Inguotrial LA REFORMA E 
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General de socios, también podrá resolver sobre la creación de 
  

fondos de reserva especiales de la compañta..-Artícutlo DÁ 
  

cimo Uuíinto : GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 
  

COMPAÑIA : La ejercerá la Junta General, el Presidente y el 
  

Gerente, respectivamente, dentro de las atribuciones que señala 
  

la Ley de Compañias y estos estatutos Artículo Décimo 
  

Sexto : La convocatoria a junta general de socios, se hará 
  

por citación personal, a cada socio, con acho dias por lo menos de 
  

anticipación al fijado de la reunión, la convocatoria a les Juntas 
  

Ordinarias o Extraordinarias, expresará el lugar, el dia y la hora 
  

de la reunión y los esuntes que serán tratedos y sobre los 
  

mismos, se tomarán resoluciones correspondientes .-- Artícu 
  

lo Dérimo Séptimo : La Junta Genéral de socios, será 
  

el máxinmo organismo de la compañia, y se reunirá 
  

ordinariamente una vez. al eño, dentro de los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejercicio economico y 
  

extreordinariamente cuando la convoque el Presidente, o a pedido 
  

de él o los socios que representen, por lo menos el diez por 
  

ciento del capital social. Si se hallase_ presente el ciento'por 
  

ciento del capital social, podrá reunirse la Junta General de 
  

socios, siempre gue los puntos 'a traterse' span “aceptados 
  

unanimemente y además suscribirán el acta de sesión bajo nena 
  

de nulidad en caso de no hacerlo; eneste caso podrán reunirse en 
  

cualquier lugar del país, sin convocatoria previa, «si 1 
  

áceptaren upanimemente los socios— Artículo Décimo 
  

  

Octavo: QUORUM-: Para que sesione validamente la Sus 

general de secios se requerirá más del cincuenta por ciento 
    del capital social por lo menos; si - enlda:primera convocatoria no     

Industrial LA REFORMA 
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se obtuviere este quórum, se hará una segunda dejando 
  

transcurrir cuando menos treinta dias desde la fecha, de la 
  

primera convocatoria, y en este segundo caso,lae Junta sesionará 
  

con los socios que asistieren.-- Artículo Décimo Nove 
  

no : Le Junta General de socios, será presidida por “el 
  

«Presidente de la cempañta y actuará como, Secretario el 
  

Gerente, ya falta de estos, la junta designará ese momento las 
  

personas que deben reemplazarlos.- Articulo Vigésimo 
  

«Siendo la Junta General de socios,: la máxima autoridad. , tendrá 
  

- todas las atribuciones para resolver cualquier asunta referente 
  

a la marcha de la compañta y las atribuciones que contempla 
  

-la.Ley de compañias. La Junta General de soctos, nombrará al 
  

«Presidente yal Gerente y los podrá remover de acuerdo con la 
  

_Ley de Compañios y sus disposiciones pertinentes-A rtículo 
  

Vigésimo Primero. DEL PRESIDENTE: El Presidente de 
  

la compañia será elegido por la Junta General de socios, podrá 
  

Ona ser_socio de la compañta, el nombramiento. y aceptación de 
  

este cargo será inscrito en el .registro mercantil del cantón 
  

Cuenca, el mismo que servirá - de suficiente credencial; durará 
  

dos años en sus funciones, pudiendo ser - reelegido 
  

. indefinidamente. Artículo Vigésimo Segundo :. Son 
  

- Atribuciones y deberes del Presidente : a) Supervigilar la 
  

marcha de le compañia y los trabajos que realicen los empleados; 
  

  

b) Formutar los reglamentos necesarios para la buena marcha_de 

la compañia ; c) Convocar y presidir la Junta General: d) 
  

Elevar a conocimiento de la Junta General de sectas, las asuntos 
  

que fueren semetidos a su conocimiento, y en especial informes 
    referentes al Gerente; el Legalizar. con su firma los 
  

Industrial LA REFORMA, 
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certificados de aportación y las actes de la junta general; f) 
  

Cumplir y hacer cumplir los” Estótutos y resoluciones - que 
  

dictare ta Junta General de socios; g) Subrogar al Gerente, 
  

en caso de fallecimiento, enfermedad, ausencia +0” renuncia, con 
  

todas sus atribuciones y deberes que le -conceden estos 
  

estetutos y los que la Ley de Compañias manda----Ártícuto 
  

Vígésimo Tercaro : DEL GERENTE : “El Gerente” de la 
  

compañia podrá no ser socio de ella, será nombrado por la 
  

Junta General: de Secios .para. dos años en sus funciones, Y 
  

permanecerá en:el cargo hasta cuando. ses legalmente 
  

-reemplazado, 'pudiendo ser “ indefinidamente reetegido, 
  

representará a la compeñta judicial y extrajudicialmente Artií 
  

culo Vigésimo Cuarto: ; ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

DEL GERENTE : Son todas las atribuciones: y deberes. constantes 
  

en la Ley que a continuación se fija: a) kRepresenter ala 
  

compañia en todo acto judicial o extrajudicial, +:b) Manejar los 
  

fondos de la compañia y controlar el movimiento económico ; c) 
  

Presentar un informe cada año ala junte General de saciós, 
  

sobre_las-labores realizadas, el balence de pérdidas y ganancias 
  

el balance de situación y el proyecto sobre distribución de 
  

utilidades; d) Actuar como Secretario enla .Junta "General de 
  

socios, y dar fe de todos los asuntos de la compañia; e) LLevar 
  

bajo su responsabilidad “la correspondencia, y-firmar: todas- las 
  

  
eomunicaciones; f Dirigir y atender todas las necesidades y 

los actes de administración para la marcha de la compañia; “g) 
  

Conterir poderes especiales de acuerdo _cónta ley; h) Nombrar 
  

Jos empleados da la compañía y fijar ta remuneración «de cada 
    una de ellos; 1) Suscribir las certificadas de aportación con el     

Induatrial LA REFORMA. 
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Presidente -Artículo Vigésimo Quinto ; DELA 
  

FISCALIZACION :' La Junta General , nombrará un Comisario 
  

Princípal y un suplente, quienes podrán ono ser socios de la 
  

compañia, ejercerán sus funciones de acuerda con la ley en sus 
  

«cargos ; durarán en sus funciones dos años .--Artículo Vi 
  

gésimo Sexto : LA DISOLUCION Y LIQUIDACION : La 
  

disolución de la compañia se sujeterá a lo dispuesto en la Ley 
  

31 reformatoria de la Ley de Compañias .-- Artículo vi 
  

gósimo Septimo : Acordade por cualquier motivo la 
  

«disolución de la compañia , se procederá a su liquidación, 
  

debiendo actuar como Liquidador el que se encuentre 
  

desempeñando .ese momento la Gerencla 6 el que nombre la 
  

“Junta General de Socios - Artículo Yigásimo Octavo : 
  

Los permisos de operación que reciba la Compañia autorizados 
  

por el. Concejo Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de 
  

propiedad y por consiguiente no son suceptibles de negociación 
  

— Artículo Vigésimo Noveno: Lacompañta en todo 
  

-To relacionado al transporte se sujetará a las normas legales y 
  

reglamentarias de tránsito vigentes y/o les regulaciones que 
  

dictere el Consejo Nacional, el Concejo Provincial y Jefatura 
  

Provincial de Tránsito del Azuen-AÁrticulo Trigésimo: 
  

«Las reformas estatutarias, adraisión de nuevos socios, aumento 
  

o disminución de unidades, variación y más actividades de 
  

- tránsito, realizará la compañia previo informe -favorable dq 
  

Concejo Nacional de Tránsito DECLARACIONES: El capitol 
  

  

¿social hasido suscrito y pagado par les socias de la compañia 

de la siguiente manera : £l socio YICTOR AUGUSTO BRAVO 
    LUNA, suscribe la cantidad de setenta mil sucrós, pagando en   
  

Industrial LA REFORMA. 
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efectivo treínte y cinco mil sucres, y el salde de treinta y cinco 
  

mil sucres” pagarán: enel plazo de- un .eño.-El socio ¡ANGEL 
  

POLIVIO CARDENAS MEJIA -, suscribe la centidad de setenta mil 
  

sucres, pagando en efectivo* treinta y cinco mil sucres, y'el saldo 
  

de treinta y cinco mil-sucres pagarán en el plezo de un año.-El 
  

socio ANGEL: ONOFRE GOMEZ , suscribe la cantidad de setenta 
  

-mil sucres, pagando en efectivo treinte y.cinco mil sucres, y el 
  

saldo de treinta y cinco mil sucres pagarán en el plazo de- un 
  

eño.-El socio ' SANTOS - BENJAMIN ALVARADO ALVARADO , 
  

suscribe la cantidad de setenta míl suecres, pagando en efectivo 
  

treinte y cinco mil sucres, y el saldo de.treinta y cinco miJ.sucres 
  

pagaréh “én'el plazo de un'año.-El socia .LUIS-AVILA MOROCHO , 
  

suscribe le cantidad de'setentá mil sucres, pagando .en efectivo 
  

treinta y cinco mil sucres, y el saldo de treinta y.cinco-mil sucres 
  

* pagarán en'el plezo de un'aña,--El socto JULIO ABRIL BLEAS , 
  

suscribe.la cantidad 'de setenta: mil sucres, pagando en efectivo 
  

treinta y cinco míl sucres, y el saldo de treínta y cinco mil sucres 
  

  

pagarán en el plazo de un año.--El socio- JUAN AVILA / suscribe 

la cantidad de setenta mil sucres, pagando. en efectivo. treinta y 
  

cinco mil sucres, y el saldo. de treinta y cinco mil sucres pagarán 
  

en el plazo de un aña.-El socio JUAN-BRAVO- GUZMAN, suscribe 
  

la-cantidad «de setentá mil sucres, pagando' en. efectivo treinta y 
  

- Cinco mil SUCreS, y el 'sáldo de treinta y cinco mil sucres- pagarán 
  

en el plazo de un año.-—El socio ROLANDO AVILA *, suscribe la 
  

cantidad de «setenta mil sucres, pagando en efectivo, treinta y 
  

cinco mil sucres, y el sáldo: de treinta y cínco mil sucres pagarán 
  

en el plaza .de un año.-El socio TELMO CASTILLO suscribe le 
    cantidad de setenta mil sucres, pagando - en efectivo treinta y     

Industrial LA REFORMA 
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cinco mil sucres, y el saldo de treinta y cinco mil sucres pagarén 
  

en el plazo de un año.-- El socio AUGUSTO VASQUEZ ARIAS , 
  

suscribe la cantidad de setenta mil sucres, pagando en efectivo 
  

treinta y cinco mil sucres, y el saldo de treinta y cinco mil sueres 
  

pagorán enelplazo de un año.- En consecuencia a tada uno de 
  

los socios le corresponde setenta participaciones de un mil 
  

sucres cada una.— Usted señor Notario se servirá agregar las 
  

demás claúsulas de estilo para la completa validez de este 
  

instrumento. Atentamente, (firmado) Dr. Marcelo Pineda 
  

Jimenez, , Abogado, matricula profesional número cuatrocientos 
  

setenta y siete -Hasta aqui la rainuta que se agrega.--- nocu 
  

MENTOS: HABILITANTE S: BANCO DEL PICHINCHA.- 
  

Cuenca, veinte y siete de diciembre de mil novecientos noventa.- 
  

- EL BANCO DEL PICHINCHA €. A.,, SUCURSAL CUENCA CERTIFI! 
  

CA : Que se ha depositado en este Banco para la Cuente de 
  

Integración de, Capital, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
  

SUCRES, para la constitución de la compañia de responsabilidad 
  

Limitada (13 de Febrero, aportaciones distribuidas entre los 
  

siguientes socios : 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
NOMBRES - VALGR 

VICTOR BRAVO LUNA, o 35.900,90 

ANGEL CARDENAS MEJIA, 35.000,0 

ANGEL  GOMEZ : 35.000,00 

BENJAMIN ALVARADO 35.000,00 

ROLANDO AVILA 35.000,00 

JULIO ABRI. OLEAS 35.000,00 

TELMO CASTILLO .. : - 35.000,00 

JUAN BRAVO GUZMAN, 35.000,00 
  

todustrial LA REFORMA 
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LUIS 'AVILA MOROCHO 7“ 3500000 *- 

JUAN AVILA CO a 

TOTAL oo 350.000,00  “*'” 
  

SON; TRESCIENTOS" CINCUENTA ' MIL SUCRES  .---Atentamente, 
  

€rirmedo) ' 'Dr.ignacio Ordóñez A.- GERENTE .----. BANCO DEL 
  

PICHINCHA. Cuénca, veinte y cuatro de julio de mil novecientos 
  

“noventa y und. El BÁNCO DEL PICHINCRA C. A.,, SUCURSAL CUENCA 
  

CERTIFICA: Como alcanca al Certificado de fecha veinte y siete 
  

de diciembre de mil novecientos naventa, se ' deposita en este 
  

* Báneo para la Cuenta Integración de Capital, la suma de TREINTA 
  

Y CINCO MIL'SUCRES porta inclusión de un nuevo socto, para la 
  

constitución de la compañia de responsabilidad limitada “13 de 
  

  

Febrero, siendo su saldo la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL_SUCRES . 
  

  

  

  

NOMBRE - 7 VALOR” 

5R, AUGUSTO VASQUEZÁRIAS- ? ' 3500000 “> 

SALDO ANTERIOR -350.009,00* 

TOTAL 6 um Ei 385,000.00 
  

SON TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MU SUCRES --- Ateñtemente 
  

(firmado) Gir finario Mirdáfiez A GERENTE — ==—-=-- REPUBLICA 
  

DEL ECUADOR CONSEJO -MACIONAL DE TRÁNSITO Y-TRANSPORTE 
  

  

TERRESTRE Dficta níumero 1326. A4-01-CNTYT -- Quito; a 

eipete de Junta de mil novecientos noventa -Y-1nO Señor 
  

intendante de Compañias del_Azusy “Suenca. Señor Intendent 
  

  
Ej-Director Administrativo del Consejo Provincial de Tránsito 

  

, a a, a -. 
2u0Y, nedtenteeficio- número 323-CRTA, de fecha diez Y 

- -. onto , » - 
siata—da—mayo ¿de mil novecientos noventa Uno, da a conocer 
    a—este-Urgarismo——que-—en —observancia —al Reglamento de     
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Procedimientos Administrativos, ese Organismo Provincial -se 
  

ha prenunciada favorablemente para.la Constitución JUrídica de 
  

la Compañía de Transporte .en formación.” 13 DE FEBRERO”, 
  

domiciliada en la-ciuded de Cuenca, Provincia del Azuay . 
  

Encontrandose este. , pronunciamiento enmarcado  .sn 
  

Disposiciones Legales, agradeceré se sirva disponer la 
  

prosecución del Trámite de, Constitución JUrídica de esta 
  

compañia sujeta a, las siguientes observaciones : Enel 
  

proyecto” de la minuta, se debe, incorperar la siguiente 
  

modificación: - Per haber cumplido con los requisitos, exigidos 
  

por este organismo, pueden ser calificados como soctos 
  

fundadores los señores: 7. et osa 4 
  

1.- VICTOR AUGUSTO BRAVO LUNA, 
  

2.- ANGEL —— POLIVIO CARDENAS MEJIA, 
  

3.- ANGEL ONOFRE GOMEZ 
  

:4.- -SÁNTOS. BENJAMIN ALVARADO ALWARADO 
  

  

3. - LUIS ÁVILA MOROCHO 

6.- JULIO ABRIL OLEAS 
  

7.- JUAN AVILA 
  

8.- JUAN BRAVO GUZMAN 
  

9.- ROLANDO AVILA 
  

10. TELMO CASTILLO 
  

14. AUGUSTO VASQUEZ ARIAS .— 
  

-- Para el efecto acompeño el EXPEDIENTE presentado por la 
  

  

Compañia de Transportes en formación de Pasajeros en Taxis 

  

“13 de FEBRERO" CIA. LTDA. al igual que los informes emitidos 

al_ respacto. Atentemente, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. (firmado ) 
      Carlos Villamarin Y. DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL 

Incuetra! LA REFORMA 
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z O 
DE TRANSITO. (Hay' un -sello).-. -Leída - que. les fue la presente. 

  

  

_ escritura, Íntegrámente a los otorgantes,-por mi el Notario, se 
  

_ Fatificen -en su contenido, y. firmen. conmigo _el - suscrito 
  

_.Notaria, enunidad de, acto: day fe ,.- (firmado). Victor A. 
  

Bravo. CI. '010030138-1,:4: £») ¿Angel Cérdenas. CI., pr OfO09=, 
  

'7712-3 - £) Angel Gómez.” CI. 070139981-2 , £.) Benjamín 
  

e A le 

Alvarado. CI" 180068429-0-+ Li)—luis Avila Mz" CIs   201011537 
  

  

09-6 . fo) "Julio Abril. ' CI. 0101058931 . f.) Juan Avis 

  

la. Cleo O10218143-5 . fa) Juan Bravo G.. CT. O1D2ÍB8700= 

f.) Rolando Avila. CI. 01009735474 » $.) Telmo Cestíllo . 
  

CT. 070079579”. f.) Augusto Vízquez. CI, O1DOS3666-7 
  

e 
£f,) Re Vintimille Bv», Notario Número dos” .== 
  

  

  

  

Se ctorgó ante mi,sen “fe. de ello 
  

confiero esta SEGUNDA -— COPIA que firmo Y sello en lab 
  

ciudad de Cuenca, en el mismo dia de sur cslebrecióne 
  

QUITAN 
  

mm Ars e 2 cf go 2]. 
  

1 “a a 

NY P 
  ET 

  

DoY FE : Que al margen de la matriz de la escritura que consy 
  

tan de estas copias, he sentado razón de haber sido: aproba” 
  

da, mediante resolución número 91-3-2-1. 194 desecha 6 de 
  

Y 

Agosto de 1.991, Cuenca, a 8 de Agosto pq o 
  

  
      
  

pato >. No a ¡ins- 
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crita en esta fecha y bajo el No. 193 del REGISTRO MERCANTIL: 
  

juntamente con la Resolución No. 91-3-2-1-194; de la INTENDEN_ 
  

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He cum- 
  

plido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, y DE AGOS._ 
  

TO DE 1991:.- EL REGISTRADOR, ENCARGADO. * o 
  

24 Ate Cedillo 
  PASTO PEDILIO AUQUILLA. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA, ENCARGADO, 
  

SS - AC 
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